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 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo 493/08 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
493/08, interpuesto por Gonzalo Moreno Fernández contra la 
Resolución de la Secretaría General Técnica, de fecha 6 de 
marzo de 2008, por la que se le reconoce el grado personal 
consolidado, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Centencioso-Administra-
tivo número Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico,
Fernando E. Silva Huertas. 

 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo 494/08 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
494/08, interpuesto por Antonio Fernández Prieto, contra la 
Resolución de la Secretaría General Técnica, de fecha 5 de 
marzo de 2008, por la que se le reconoce el grado personal 
consolidado, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Centencioso-Administra-
tivo número Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico,
Fernando E. Silva Huertas. 

 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que 
se crea el puesto de trabajo de Viceintervención en el 
Ayuntamiento de Fuengirola como puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter estatal.

El Ayuntamiento de Fuengirola, mediante acuerdo adop-
tado por el Pleno municipal con fecha 18 de diciembre de 
2008, procedió a la modificación de la RPT y la creación del 
puesto de trabajo de Viceintervención, reservado a funciona-
rio de Administración Local con habilitación de carácter es-

tatal, y, de conformidad con lo establecido en el apartado 3 
de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en los 
artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, ha 
solicitado de esta Dirección General de Administración Local 
la creación y clasificación del mismo. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la Disposición Adicio-
nal Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, la Disposición Adicional Novena de 
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, y el artículo 8.q) del Decreto 191/2008, de 6 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación, esta Dirección General de Adminis-
tración Local 

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar el puesto de trabajo de Vice-
intervención del Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga) como 
puesto de colaboración inmediata a la Intervención, reservado 
a funcionario de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal perteneciente a la subescala de Intervención-Te-
sorería, categoría entrada. El sistema de provisión de dicho 
puesto, que en la relación respectiva tiene asignado nivel 30 
de complemento de destino, será el de concurso.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
modifica la clasificación de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter estatal del Ayuntamiento de Mairena 
del Alcor (Sevilla).

El Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla) ha soli-
citado de esta Dirección General de Administración Local la 
clasificación de los puestos de trabajo de Secretaría e Inter-
vención de esa Corporación, actualmente de Clase Primera, 
reservados a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter estatal, en Clase Segunda, mediante 
Acuerdo adoptado por el Pleno con fecha 7 de abril de 2009, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 9 del 
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
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ción Local con habilitación de carácter estatal, modificado por 
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada, y 
en virtud de las competencias conferidas por la disposición 
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Modificar la clasificación de los puestos de tra-
bajo de Secretaría e Intervención del Ayuntamiento de Mairena 
del Alcor (Sevilla), quedando clasificados en Clase Segunda, 
para su desempeño por funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter estatal pertenecientes a las 
subescalas de Secretaría e Intervención-Tesorería, ambas de 
categoría de entrada.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la disposición 
adicional primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
la modificación de la clasificación de los mencionados puestos 
de trabajo efectuada al amparo del presente Real Decreto no 
afectará al destino de quienes lo vinieran desempeñando con 
carácter definitivo.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la disolución de la agrupación para el sosteni-
miento en común del puesto de Secretaría-Intervención 
entre los Ayuntamientos de Luque y Zuheros (Córdoba).

Los Ayuntamientos de Luque y Zuheros (Córdoba), me-
diante Acuerdos Plenarios adoptados, respectivamente, en 
sesiones de 6 febrero de 2009 y 26 de febrero de 2009, acor-
daron la disolución de la Agrupación constituida para el sos-
tenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención, 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio.

La Excma. Diputación Provincial de Córdoba informa fa-
vorablemente dicha iniciativa de disolución de la Agrupación.

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, 
tramitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 
del Real Decreto Legislativo 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, por 
ello, y en virtud de las competencias conferidas por la disposi-
ción adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.q) 
del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, esta 
Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Acordar la disolución de la Agrupación para el 
sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención 
entre los Ayuntamientos de Luque y Zuheros (Córdoba).

Segundo. Clasificar los puestos de trabajo de Secreta-
ría-Intervención resultantes de la Agrupación disuelta de la 
siguiente forma:

- Ayuntamiento de Luque (Córdoba), Secretaría de clase 
tercera para su desempeño por funcionario de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, perteneciente a la 
subescala de Secretaría-Intervención.

- Ayuntamiento de Zuheros (Córdoba), Secretaría de clase 
tercera para su desempeño por funcionario de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, perteneciente a la 
subescala de Secretaría-Intervención.

Tercero. Adscribir a don Antonio Luis Serrano Castro al 
puesto de Secretaría de clase tercera del Ayuntamiento de Lu-
que, con carácter definitivo, como consecuencia de la supre-
sión del puesto en el que estaba adscrito al procederse a la 
disolución de la Agrupación.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 146/09 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-


